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Suprema ('(lfte
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A ls. 101'105 vta., la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

Contencios() Administrati\"o Federal ratificó la sentencia del Trihunal Fiscal de la Nación (ver

fs. 134/138) l.jut:. en su ()ptlrtunidad. había confirmado la resolución 0.0. 151/01 del Jefe de la

División R<:\ isión y Recursos de la Región Tucumán de la DGI. en cuanto mediante este acto

se había impug:naJo la dcdaraciónjurada del impuesto a las ganancias de la actora del período

1999. determinando de olicio el resultado neto impositivo, exigido los intereses resarcitorios

correspondientes y aplicado una multa de eonfonnidad con el art. 45 de la ley de

procedimientos trihulari()s.

Para decidir de esta fomla, consideró que, en primer término. cabía rechazar la

argumentaciún dI..' la w.:tora en cuanto a la nulidad de la actuación del Fisco, basada en que se

vio privada Jr.: eic-rcl.'r auecuadamente su derecho de defensa. toda vez que no existía la

discordancia all<:gada t.:'"tltn: las imputaciones formuladas al conceder la vista del arto 17 de la

ley de rito fiscal ~ h:l resolución administrativa. Expresó que ya en esa vista se le hizo saber,

con claridad. qul.' la AHP objetaba que hubiera imputado al t:iercicio 1999 la totalidad de los

gastos en di:;cu~iúll. debido a que los contratos que los generaron tenían una duración superior

a la de ese [1r.:riodn fiscal.

E:xprr.:só que el fondo del asunto versa sobre el tratamiento fiscal a acordar a

ciertos gastos -dI.' la actora -empresa dedicada a la elaboración de bebidas gasificadas

relacionados nm lo" ClHlIratos de apoyo de evolución comercial. celehrados con sus clientes. a

tin de garantil.arsl.' l.'\clusividad con el objeto de mantener o incrementar su cuota de mercado,

a cambio dI..' sumas dI..' dinero. Consideró que la actora es un sujeto del arto 69 de la ley del

impuesto a las gmwncias (t.o. en 1998 y sus modificaciones) y que, como tal. la imputación

temporal de su" ingrl..'S{lS y gastos ha de atender al criterio de lo den:ngado. Así las cosas. el

pago a un !I.'rc('!'U por una prestación que se prolonga por más de un período fiscal no la

habilita para dedw.:ir todo el gasto realizado en virtud de cada contrato. ya que su imputación

debe realizarsl..' atendiendo al momento en que se generan los presupuestos a los que tal

erogación atienrJt:. Por ello. en su caso. éstas debieron haber sido imputadas

proporcionallllt:n1l.:' al Sl.']'\ icio prestado en cada ejercicio fiscal.

(\111 rd.Kiún a la sanción. indicó que el tipo del art. 45 de la ley 11.683 es

preponderatl1l.·mente ohjetivo. sin perjuicio de que la ausencia de culpahilidad pueda excluir la



punición. Adujo que aqul ])(1 SI..' "pn..'l'idha la existencia de error por parte dd contribuyente.

dado LJue no puede ak'gilf".... 1.1 pscuri\lad de las !1prmas involucradas ni la e:-.:istclKia de

jurisprudelll.:ia contradil'hlri,l.

- 11 -

A [s. 113 2..r~ \ la. 111U: d recurso extraordinario interpuesto por la actora.

concedido a fs. 253 en CU<.ln!n sI.' CllI'S¡j\)l1a la interpretación de los arts. 69 ~ Xl. ine. n. de la

ley d!,.'1 impuesto a las gan¡\I11,,'ias. qUl' S(l1l normas de carácter federal.

Adujo. en prilllt.:r Il'l"lllilH\. la violación a su derecho de dett:nsa. al insistir en

que b \iSla dd arto 17 de I:l le~ II.M'::' le fue corrida estando aún pendiente el plazo otorgado

por los inspectores actllank's P,lnl ((Informar las observaciones formuladas durante la

inspección y que. por (lIra partl'. Ll l\.'splllción determinativa de oficio no gUélrdaba adel.:uada

relación con lo imputadtl L'1l b l'¡tad~l \ iSla.

Seguidal1ll'llh.' L'''prL''';(1 lIllL' le causa agravio irreparable la sentL'lll.:ia apdaua. en

cuanto I.:onsagra un apartal1liL'llln p'-llmario del principio de lo devengado qUL' t.lo:b(' n.'~ir para

sus in¡;r('sns ,\ sus gastos. qtl,-' "o11 ~Io: b tercera categoría. sin que se haya c(1I1tigurado algulla

de las é.\CL'IK'ioIlCS a tal nik'l'ill

FinalmenlL'. ":llnlrd\ irtiu Ins aspectos atinentes a la sanción aplicada.

- 111 -

A mi modo ..j(. \L'1'. L'I rl'l'llrSO federal es formalmente procedt.'llte. uado que se

ha clIe"tionado la intelig"'lll'ia ..k IHlrmas federales -al1. 18 de la ley del illlPlIl.:'SIO a las

gananci<ls- ~ la decisión rl-',.-:w,b ,'Jl la '''L'ntencia definitiva del tribunal superior Ui? la causa ha

sido colltrari,-l al derecl1tl qlll' la <'Ip ...:bnll' fundó en aquélla (art. 14. inc. 3°, de la k~ "¡'X l.

- IV-

rengo pur<l IllI lJlIl-' "L' 11;llla fuera de debate en autos que: 1) la aCÍ(Il'<.l es una

empresa de 1;IS conkmpl<'KI:ls p(lr ",1 arl 69 de la ley del impuesto a las gan;lllt.'ias. ~ que sus

rentHs .:slÚn rq?:uladas pnr lo.... arh. -1-9 ~ ":C. de esa ley: 2) que los gastos CU~;1 imputación aquí

se debale son exc1usiYellnl.'l1LL' 111s \ il1l'ulados con uml serie de contratos p<.lr'-l brindar apoyo
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comercial a sus ('Ii~ntes. mediante la entrega de sumas de dinero. lo que permite a la actora

mantener un grado de pellBtración en el mercado, exigiendo mientras dure el convenio el us,o

exclusivo de las gaseosas que embotella (confr. resolución determinativa de oficio. fs. 27): 3)

que tales salidas son gastos de publicidad, inherentes al giro de su negocio.

Por t:nde. toda la discusión sustantiva se centra en la manera en que tales gastos

deben ser imputados. Y ello remite, concretamente, a interpretar .:1 arto 18 de la ley del

impuesto a his ganancias.

En las partes pertinentes. dicho precepto establece que las ganancias del arto 49

se consideran del ai10 fiscal en que termine el ejercicio .anual en el cual se han devengado.

(segundo párrafo. inc. al. y agrega más adelante que "Las disposiciones precedenres sobre

imputación de lu gwu.mcia se aplicarún correlativamente pora /0 imputación de los gastos

salvo di.sposiciún en contrario" (cuarto párrafo).

Como señalé, es ajeno a la controversia tanto la deducibilidad de los gastos

incurridos como const.:'l:uencia de los citados contratos. como que la actora debe aplicar el

método de 1,0 de\'l,;ngado para liquidar su tributo (arg. arts. 69. inc. a. :y 49 de la ley del

gra,vamen ).

En tales condiciones, a mi modo de ver, la norma no presenta mayores

dificuitad~s herm-:n¿uticas en cuanto a que los gastos se imputan en el ejerC1Clo en que se

devengan.

Dehe h:nerse presente la inveterada doctrina de V.E. que postula que la primera

regla de int~rprelac!ón consiste en respetar la voluntad del legislador y. en tal sentido. cabe

estar a las palahras que ha utilizado (Fallos: 321:2010; 323:3215) y que esa voluntad es la letra

de la ley. cuyos t0rminos deben ser comprendidos en el sentido más obvio del entendimiento

común. sin qll~ qllt.:pa a los jueces sustituir al legislador sino aplicar la norma tal como éste la. .
concibió (Fallos: .1.21: 1614). Asimismo. conviene recordar que tampoco corresponde a los

jueces intwducir distinciones cuando el precepto no lo hace pues. según el conocido adagio,

ubi ¡ex non dis/inguí/. /I('C nos distinguere debemus (Fallos: 304:226. voto del juez Gabrielli. y

W.48. L.XLL \X"-intershall Energía S.A. el EN - PEN - dto.786102 - ley 25.565 sI amparo,

sentencia del 4 de noviembre de 2008).

En el .wh /ire. como he relatado aquí, se trató de un gasto cuyo devengamiento

se produjo t::11 el momento en que se incurrió. y correspondía deducirlo íntegramente en el

ejercicio tlscal colTeSpl)ndiente a dicho instante.



Vale puntualizar dn-.; aspectos que contribuyen a avalar la postura que propicio.

y que dan por tierra con el criterio ck la Cámara.

Por una purte. que L'u3ndl) el legislador prevé excepciones a la utilización del

método del devengado -que cs. en definitiva. lo que pretendió aquí el Fisco Naciona/- Jo hace

de manera expresa (arg. art. 18. tercer párrafo. de la ley del gravamen). Cabe destacar que en

autos no ha sido invocadn en hl n:solLli..:ión detenninativa de oficio, ni por las sentencias de

grado. que se esté freme a alguna de esas excepciones a la regla del deYeogamiento.

contenidas en el citado tercer párrafo d,,1 arto 18 (intereses. alquileres y otros de características

similares). que obligaría d imputar lo" gastos de manera proporcional a la duración de los

contratos. Advierto que la llllica in:-;inuación en este sentido fue introducida por la

representante de la demandada. aisladamente. al contestar la apelación ante el Tribunal Fiscal

(con/r. fs. 64 l. sin que ha~a merecido nxepción por las citadas sentencias, ni insistencia por su

parte. ni mucho menos tJLlO: se haya demostrado su acaecimiento, ni que !l's contratos

involucrados sean de tracto SLK'ói\o (\ que su perfeccionamiento no ocurra integramente al

momento de su celebración.

Y" por olra. que el precepto bajo análisis contribuye a dar coherencia al

mecanismo del tributo. l¡ue ohliga al contribuyente que debe adoptar el método de lo

devengado a que computo: con id¿ntico criterio tanto sus ingresos como sus gastos y

deducciones que correspondan. rn lal sentido. ha dicho el Tribunal que de acuerdo con la

técnica adoptada por la ley dd illlpueshl a las ganancias, es obvio que para el contribuyente

que utiliza el sistema de lo de\ ....ngad,). como sucede con la actora, las deudas de cualquier

naturaleza son deducible~ de los crédih):-; ciertos producidos en el mismo ejercicio. aun cuando

no hayan sido efectivizadl)s. del misll1() modo que las deudas pagadas lo serían de los créditos

efecti\'amente cobrados para quien utilizara el sístema de lo percibido (arg. Fallos: 285:3221,

Por último. advierto que. en razón de lo señalado, se torna insustancial el

tratamiento de los restantes ag:ra\ios dI.: la actora.

- v-
En virtud de lo expresado. opino que corresponde declarar formalmente

admisible el recurso extranrdinario y re\ocar la sentencia apelada.

Buenos Aires, f de febrero de 2010

ES COPIA LAl'R,\:V1. MONTI
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Buenos Aires, 24 de mayo de 2011

Vistos los autos: “Compañía Tucumana de Refrescos S.A. (TF

20.391-I) c/ DGI”.

Considerando:

1°) Que las cuestiones planteadas han sido

adecuadamente consideradas en el dictamen de la señora

Procuradora Fiscal, cuyos fundamentos son compartidos por el

Tribunal, y a los que corresponde remitirse en razón de brevedad.

2°) Que sin perjuicio de ello la Corte estima

conveniente añadir ciertas consideraciones a lo expuesto en dicho

dictamen acerca de la inteligencia del término “devengado”,

empleado en el art. 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias.

3°) Que dicha norma establece —en lo que aquí interesa— que

a los efectos de su imputación al año fiscal “se consideran

ganancias del ejercicio las devengadas en el mismo” aclarando más

adelante que “las disposiciones precedentes sobre imputación de

la ganancia se aplicarán correlativamente para la imputación de

los gastos salvo disposición en contrario” (conf. art. 18, 2°

párr., inc. a y 4° párr.).

4°) Que ‘devengar’ es un concepto general del derecho

empleado usualmente para dar cuenta de la circunstancia misma del

nacimiento u origen de un derecho de contenido patrimonial.

Alude, en tal sentido, al fenómeno mismo de la génesis de un

derecho. En dicha inteligencia, cuando el art. 18 de la Ley de

Impuesto a las Ganancias emplea el citado término lo hace para

que se realice la imputación de las ganancias y los gastos al

ejercicio en que acaecieron los hecho jurídicos que son su causa,

con independencia de otras consideraciones que no surjan de lo

dispuesto por la ley.

5°) Que en el caso de autos, la erogación a cargo de

la empresa actora tiene su origen en los contratos que suscribió
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con sus clientes, revendedores de los productos elaborados por

aquella. De modo tal que, con independencia de que los clientes

se hayan comprometido al cumplimiento de una obligación

continuada —el uso exclusivo de la línea de bebidas gaseosas que

embotella la actora— durante un lapso que abarca más de un

ejercicio, lo relevante a los fines discutidos en el sub examine

radica en que la empresa accionante se obligó por el indicado

contrato a dar cumplimiento a la prestación pecuniaria. En

consecuencia, concordemente con lo expuesto en el dictamen de la

señora Procuradora Fiscal toda vez que el gasto se originó en el

ejercicio fiscal 1999 corresponde tenerlo por devengado en ese

mismo año y deducirlo íntegramente en ese ejercicio.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora

Procuradora Fiscal, se declara formalmente procedente el recurso

extraordinario, y se revoca la sentencia apelada en cuanto ha

sido materia de agravios. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S.

FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAÚL

ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso extraordinario interpuesto por Compañía Tucumana de Refrescos S.A.,
representada por el Dr. Pedro M. Rougés.

Traslado contestado por la AFIP-DGI, representada por la Dra. Liliana Luz
Álvarez.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal, Sala IV.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.
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Para acceder al Dictamen de la Procuración General de la Nación

ingrese a:

http://www.mpf.gov.ar/dictamenes/2010/monti/feb/2/cia_tucumana_de_refrescos_c_1068_l_xliv.pdf

Impuesto a las ganancias - Interpretación de la ley - Declaración

jurada
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